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EDITORIAL
Inicia su andadura “PARTICIPA”. Revista vecinal de la Federación 
de asociaciones ciudadanas, consumidores y usuarios de Caste-
llón, donde tiene cabida la voz de tod@s aquellas personas que 
tengan algo que decir. Las redes sociales virtuales son la base de 
una revolución social de consecuencias impredecibles, fruto de ello 
ha sido el nacimiento de movimientos como el 15-M. A golpe de 
“ratón” han caído Gobiernos, y han puesto en jaque a la clase po-
lítica. 

El año 2011, termina marcado por la profunda crisis economía, 
pero también, por el resurgimiento del movimiento reivindicativo 
en las calles. Un movimiento que nació en España y que se ha ex-
tendido por todo el planeta. La Sociedad civil quiere y reclama a 
gritos un cambio en las estructuras básicas de los Estados, donde 
la Democracia tome el lugar que le corresponde. La participación 
ciudadana es la clave para reclamar un cambio Social, político y 
económico que garantice un estado de bienestar que de una res-
puesta efectiva a las necesidades de l@s ciudadan@s.

Se va un año difícil para todos, y llega un 2012 donde el esfuerzo 
de todos será crucial para ver la luz al final del túnel. La unión y 
la participación de tod@s lo hará posible, juntos construiremos un 
nuevo futuro.



2011 (resumen de un año)
INMIGRACIÓN

-	 1º jornadas de inmigración “construyendo presente, prepa-
rando futuro” en colaboración con la fundación de la c.v. Sfintul 
Nicolae.
-	 Se colabora con la labor social del Padre Patera.

PARTICIPACION CIUDADANA

-	 Se asiste a todos los foros participativos en donde se nos con-
voca, y de los cuales formamos parte.
-	 Se apoya a las asociaciones miembros, así como aquellas que 
solicitan nuestro asesoramiento.
-	 Se da difusión a través de nuestra web de las novedades pu-
blicadas en los distintos Boletines oficiales.
-	 Se crea una red de información vecinal.
-	 Se presentan alegaciones a las ordenanzas y normativa publi-
cada.
-	 Se organiza el III ciclo de participación ciudadana.
-	 Se celebra un día de convivencia social, con las distintas aso-
ciaciones y los vecinos.
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CULTURA

-	 Se realizan diversas actividades culturales en distintos pueblos 
de la provincia.

SOCIAL

-	 Se participa en el día de puertas abiertas organizado por el 
Hospital Provincial de Castellón.
-	 Se organiza un curso de firma electrónica de treinta horas lec-
tivas.
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MONOGRÁFICO

NOVEDADES NUEVO REGLAMENTO DE EXTRAN-
JERÍA. RD 557/2011, de 30 de abril

¡EN VIGOR A PARTIR DEL 30 DE JUNIO DE 2011!

NOVEDADES MUY IMPORTANTES

* ARRAIGO SOCIAL:
- Se podrán presentar VARIOS CONTRATOS DE TRABAJO y no solamente uno. dura-
ción mínima 30h semana.
- Posibilidad para la PAREJA DE HECHO de ciudadano extranjero residente, de solici-
tar la Autorización por Arraigo sin necesidad de informe de arraigo del Ayuntamiento 
o C.A. Puede presentar los medios económicos de su pareja si no tiene contrato de 
trabajo.
- El informe de arraigo también podrá ser emitido por la Comunidad Autónoma, y se 
valorarán los “esfuerzos de integración (lenguas autonómicas incluidas). Mucha im-
portancia el domicilio habitual.

* ARRAIGO FAMILIAR:
- Los padres o madres de MENORES ESPAÑOLES podrán obtener la Autorización de 
Residencia, siempre que convivan con el menor o, en su caso, estén al corriente de 
pago de obligaciones para con su hijo.

*ARRAIGO LABORAL:
- Se rebaja a SEIS MESES el tiempo de relación laboral que el ciudadano extranjero 
tiene que acreditar.

* OTRAS RESIDENCIAS POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES:
- En la tramitación de la Autorización de Residencia como victimas de racismo, xenofo-
bia, discriminación, de colaboración con la justicia o de mujeres víctimas de violencia 
de género, tendrá mucha importancia el informe del MINISTERIO FISCAL o autoridad 
gubernativa. En estos supuestos la Autorización de Residencia la puede solicitar el 
propio/a extranjero/a o un representante.

*AUTORIZACIONES DE REGRESO:
- Se podrán solicitar también en caso de extravío, perdida o robo de la tarjeta siempre 
y cuando se haya solicitado el correspondiente duplicado.
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* VISADOS DE CORTA DURACIÓN:
- Visado Uniforme: Para tránsito Schengen hasta 90 días.
- Visado de validez territorial limitada: Sólo para alguno/s Estado/s Schengen hasta 
90 días.

* ESTUDIANTES:
- Se establecen los medios económicos que deberán acreditar y la posibilidad de for-
mular la solicitud de forma electrónica.
- Se incluye la pareja de hecho como familiar que puede acompañar al estudiante.
- Posibilidad de TRABAJAR POR CUENTA PROPIA

* RESIDENCIA NO LUCRATIVA:
- Se establecen los medios económicos que deberán acreditarse.

* REAGRUPACIÓN FAMILIAR:
- Se podrá reagrupar a la pareja de hecho. La situación de pareja de hecho se acre-
ditará por inscripción en un registro o mediante el empadronamiento.
- Se define el concepto “estar a cargo del reagrupante”
- Será necesario para poder renovar que los menores en edad de escolarización obli-
gatoria se hallen escolarizados.
- Para renovar será necesario informe de vivienda si hay cambio de domicilio habitual.

* AUTORIZACIÓN DE TRABAJO POR CUENTA AJENA:
- En todos los casos condicionada a la alta en la Seguridad Social.
- Empleador deberá acreditar en el momento de la solicitud que cuenta con medios 
económicos suficientes para hacer frente a las obligaciones derivadas del contrato.
- En caso de fallecimiento del empleador o empresario tras la concesión se podrá pro-
ceder a dar de alta en la Seguridad Social por otro empleador, siempre que cumpla 
con los requisitos legales.
- Desde la concesión del visado plazo de 3 meses para entrar en España y dar de alta 
en Seguridad Social y el empresario queda obligado a comunicar el contrato a los 
servicios de empleo.
- RENOVACIÓN: IMPORTANTE: Deberá acreditarse la escolarización de los hijos me-
nores en edad de escolarización obligatoria.
- INVESTIGADORES: Se establece un régimen especial

* TARJETA AZUL UE - PERSONAL ALTAMENTE CUALIFICADO: NOVEDAD en 
desarrollo de la última reforma de la Ley de Extranjería.
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MONOGRÁFICO
* AUTORIZACIÓN DE TRABAJO Y RESIDENCIA POR CUENTA PROPIA:
- Se puede limitar al ámbito geográfico autonómico y a un sector de actividad.
- Acreditación de medios económicos para la manutención al igual que en la reagru-
pación familiar.
- Para renovar obligación de acreditar escolarización de hijos en edad de escolariza-
ción obligatoria.

* PRESTACIONES TRANSNACIONALES DE SERVICIOS:
- Se podrá tener en cuenta la SITUACIÓN NACIONAL DE EMPLEO
- Posibilidad de prórroga de más de un año en aplicación de Convenios Internaciona-
les

* AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR RAZONES DE INTERÉS 
ECONÓMICO, SOCIAL O LABORAL O PARA INVESTIGACIÓN O DESARRO-
LLO DE EXTRANJEROS ALTAMENTE CUALIFICADOS.: Dirección General de In-
migración, para empresas de más de 500 trabajadores.

* MENORES EXTRANJEROS:
- Muy importante acreditar escolarización
- Se establece el proceso de repatriación del menor no acompañado

* MODIFICACIONES:
- ESTUDIOS A RESIDENCIA Y TRABAJO: Se puede reducir el tiempo exigido de estan-
cia de tres años en casos de méritos profesionales y científicos. No se exige a licen-
ciados en medicina con título homologado para acceder al Cuerpo Militar de Sanidad, 
ni tampoco estudiantes con periodo de ejercicio en prácticas o profesional previo (Ej. 
MIR).
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